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  COMISIÓN TERCERA PERMANENTE  

      DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
                                       Período Constitucional 2016-2019 

   (Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008) 
 

 

ACTA SUCINTA:    069 
LUGAR:                                                  Recinto Los Comuneros 
FECHA:     30 de noviembre de 2017 
HORA DE INICIACIÓN:   9:27 a.m. 
HORA DE TERMINACIÓN:  6:21 p.m. 
PRESIDENTE:                   Julio César Acosta Acosta 
SECRETARIO:    Carlos Arturo Duarte Cuadros 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Registro electrónico de Concejales y verificación del quórum 
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
3. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones 
4. Proyectos de Acuerdo 
5. Comunicaciones y varios 

 
 
DESARROLLO 

 
1. REGISTRO ELECTRÓNICO DE CONCEJALES Y VERIFICACIÓN DEL 
QUÓRUM 
 
Se registraron y contestan el llamado a lista los honorables Concejales de la 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, GLORIA STELLA 
DÍAZ ORTÍZ, JULIO CESAR ACOSTA ACOSTA, CELIO NIEVES HERRERA, 
NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, MARIA VICTORIA VARGAS SILVA, 
GERMAN AUGUSTO GARCIA MAYA,  JORGE EDUARDO TORRES CAMARGO, 
HOSMAN MARTÍNEZ MORENO, DAVID BALLEN HERNÁNDEZ Y ROBERTO 
HINESTROSA REY. 
 
El Secretario informa que se ha registrado la asistencia de diez (10) honorables 
concejales integrantes de la Comisión, por tanto, existe quórum decisorio. 
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De otras Comisiones se registra la asistencia de los honorables concejales, LUCIA 
BASTIDAS UBATE, JOSÉ DAVID CASTELLANOS ORJUELA, PEDRO JAVIER 
SANTIESTEBAN MILLÁN, MANUEL SARMIENTO ARGUELLO, HORACIO JOSÉ 
SERPA MONCADA, ANDRÉS EDUARDO FORERO MOLINA, DIEGO MOLANO 
APONTE, JORGE DURÁN SILVA, JULIAN LÓPEZ SIERRA, MARCO FIDEL 
RAMÍREZ ANTONIO, EMEL ROJAS CASTILLO, JUAN CARLOS FLÓREZ ARCILA, 
ARMANDO GUTIÉRREZ GONZALEZ, HOLLMAN FELIPE MORRIS RINCON, 
RUBEN DARIO TORRADO,  JORGE LOZADA VALDERRAMA Y CESAR 
ALFONSO GARCIA VARGAS. 
 
 En el transcurso de la sesión ingresaron y se registraron los honorables concejales 
de la Comisión, YEFER VEGA BOBADILLA, ROGER CARRILLO CAMPO, ANGELA 
SOFIA GARZÓN CAICEDO Y XINIA ROCIO NAVARRO PRADA. 
 
En el transcurso de la sesión de otras Comisiones ingresaron y se registraron los 
honorables concejales, LUZ MARINA GORDILLO SALINAS, ANTONIO SANGUINO 
PÁEZ, ALVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ, 
VENUS ALBEIRO SILVA GÓMEZ, EDWARD ARIAS RUBIO, RICARDO CORREA 
MOJICA, NELSON CUBIDES SALAZAR, DIEGO FERNANDO DEVIA TORRES Y 
JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO.  
 
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes 
funcionarios, Doctores: BEATRÍZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA 
DISTRITAL DE HACIENDA; PIEDAD MUÑOZ ROJAS, DIRECCIÓN DE 
PRESUPUESTO, SECRETARIA DE HACIENDA; CRISTINA VELEZ VALENCIA, 
SECRETARIA DE LA MUJER; MARIA CAROLINA CASTILLO AGUILAR, 
GERNETE EAB-ESP; BEATRÍZ ELENA CARDENAS CASAS, DIRECTORA 
UAESP; LINA AMADOR VILLANEDA, GERENTE ERU; GERMÁN ALBERTO 
BAHAMON JARAMILLO, DIRECTOR CAJA DE VIVIENDA POPULAR; VEEDURÍA 
DISTRITAL, DELEGADO, MIGUEL FERNANDO JIMÉNEZ OLMOS, ASESOR DEL 
DESPACHO DEL VEEDOR DISTRITAL; CARMEN TERESA CASTAÑEDA, 
PERSONERIA DISTRITAL Y ANDRÉS RICARDO DOMINGUEZ, PERSONERO 
DELEGADO PARA ASUNTOS DE GOBIERNO Y GESTIÓN PÚBLICA; JUAN 
CARLOS GRANADOS, CONTRALORIA DISTRITAL Y PAOLA VÉLEZ 
MARROQUÍN, DIRECTORA TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN SECTOR SERVICIOS 
PÚBLICOS. 
 

Se concede el uso de la palabra a la honorable concejal NELLY PATRICIA 
MOSQUERA MURCIA, quien manifiesta que en su nombre y de la Concejal Ángela 
Garzón, quiere unirse a la celebración de la semana de la no violencia contra la 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-CP-PR001- FO4 

ACTAS SUCINTAS 

VERSIÓN:    05 

FECHA: 11 MAR.  2015 

 

 

 

“EN EL CONCEJO, BOGOTÁ TIENE LA PALABRA" 
 

mujer y aprovecha la presencia de la Secretaría de la Mujer para comentarle que 
todas las tareas que se hagan frente a la no violencia contra la mujer, nunca serán 
mínimas y no serán costosas, por todas aquellas mujeres que han puesto su vida 
en pro de una ciudad que les brinde el derecho de vivir tranquilas y seguras. 
 Se concede el uso de la palabra al honorable concejal DIEGO MOLANO APONTE, 
quien llama la atención, en particular a la Secretaría de Planeación y a la Secretaría 
de Movilidad porque se necesita actuar de forma contundente, con lo que está 
sucediendo en la Avenida 68 con Avenida la Esperanza, a raíz del colapso que se 
está presentando en este lugar, con el inicio de actividades del Centro Comercial 
Claro; solicita una reunión urgente con la Secretaría de Movilidad, la Secretaría de 
Planeación y las directivas de la Empresa Claro para determinar algunas soluciones 
al respecto. 
 
Con el uso de la palabra en el momento de certificar su registro, el honorable 
concejal MARCO FIDEL RAMÍREZ ANTONIO comenta que se hace presente en lo 
que se ha venido planteando en honor a la semana de la no violencia contra la mujer 
y defiende la causa. 
 
La Presidencia de la Comisión llama la atención al Concejal Ramírez, en el sentido 
de que se tomó el uso de la palabra sin habérsele concedido y solicita a todos los 
Concejales respetar el uso de la palabra y el tiempo, porque la Comisión muy 
juiciosamente ha trabajado en todos los proyectos hasta muy tarde y el tiempo es 
muy corto para hacer las respectivas presentaciones; si no se le da uso racional al 
tiempo no alcanzara  a presentar su presupuesto todas las entidades. 
 

Se concede el uso de la palabra a la señora Personera Distrital, quien presenta el 
presupuesto que se va a solicitar para el año 2018, pero antes aplaude la 
participación que las mujeres han tenido al inicio de esta sesión, para unirse a la 
semana de la no violencia contra la mujer. Una vez hecha su presentación, comenta 
que tiene una gran preocupación, por cuanto existe la real posibilidad de que su 
presupuesto general, pueda ser disminuido ostensiblemente. Presenta las cifras 
correspondientes y solicita a los honorables concejales defender el presupuesto que 
solicita, debido a que por todos es conocida la ardua labor que desarrolla la 
Personería Distrital.  
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Se interrumpe la presentación de la señora Personera Distrital para certificar registro 
de Concejales. 
 

Se certifica la presencia de diez honorables concejales de la Comisión por lo cual 
hay quórum decisorio. 
 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
El Secretario de la Comisión por solicitud del Presidente procede a leer el orden del 
día establecido para la sesión, el cual es aprobado.  
 
3. LECTURA, DISCUSIÒN Y APROBACIÒN DE PROPOSICIONES 
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4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 
 
5. PROYECTOS DE ACUERDO 
 

Continuación Presentación Proyectos de Acuerdo 
 
Proyecto de Acuerdo No.636 de 2017 “Por el cual se expide el Presupuesto Anual 
de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018 y se 
dictan otras disposiciones” 
 
Autores: Doctor Enrique Peñalosa Londoño, Alcalde Mayor de Bogotá D.C.; Doctora 
Beatriz Elena Arbeláez Martínez, Secretaria Distrital de Hacienda. 
 
Ponentes: Honorables Concejales María Victoria Vargas Silva, Segundo Celio 
Nieves Herrera y 
German Augusto García Maya  (Coordinador). 
 
SECTOR MOVILIDAD – UNIDAD ESPECIAL DE MANTENIMIENTO MALLA VIAL 
 
Invitados: Doctores Juan Pablo Bocarejo Suescún, Secretario Distrital de Movilidad; 
Álvaro Sandoval Reyes, Director General Unidad de Mantenimiento Malla Vial. 
 
SECTOR  - SECRETARIA DE LA MUJER 
 
Invitados: Doctores Beatriz Elena Arbeláez Martínez, Secretaria Distrital de 
Hacienda; Cristina Vélez Valencia, Secretaria Distrital de la Mujer. 
 
SECTOR HABITAT  
 
Invitados: Doctores María Carolina Castillo Aguilar, Gerente General EAAB; Beatriz 
Elena Cárdenas Casas, Directora General UAESP; Lina Margarita Amador 
Villaneda, Gerente General ERU; German Alberto Bahamon Jaramillo, Director 
General de la Caja de Vivienda Popular; Juan Manuel García Barrero, Gerente 
General de Aguas Bogotá S.A 
 
VEEDURIA DISTRITAL DE BOGOTA, PERSONERIA DISTRITAL DE BOGOTA Y 
CONTRALORIA DISTRITAL DE BOGOTA 
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Invitados: Doctores Jaime Torres Melo, Veedor Distrital;  Carmen Teresa Castañeda 
Villamizar, Personera Distrital y Juan Carlos Granados Becerra, Contralor Distrital. 
 
El honorable concejal MARCO FIDEL RAMÍREZ ANTONIO solicita una moción de 
orden, la cual es negada por la Presidencia, por lo que el Concejal solicita una 
moción de aclaración, la cual se le concede por dos minutos y comenta que invoca 
la comprensión de la Presidencia de la Comisión porque no le parece justa la 
aprobación de darle la oportunidad a dos entidades, para la presentación del 
proyecto, pasando directo al bloque dos, ignorando la presentación que en su 
momento hizo la señora Personera. Solicita la atención urgente de la Presidencia 
porque la Personería es una entidad sui generis, que merece la debida atención del 
Concejo de Bogotá, habida cuenta que la señora Personera ha hecho una 
exposición, no solamente sería, sino magistral y absolutamente sincera sobre la 
condición de la Personería. Hace las preguntas y plantea sus inquietudes.  
 

Se concede el uso de la palabra a la honorable concejal LUZ MARINA GORDILLO 
SALINAS, quien en igual sentido, ratifica lo dicho por el Concejal Ramírez y solicita 
que los funcionarios de la Administración respondan las inquietudes y preguntas de 
los Concejales, antes de la sesión plenaria. 
 

Se concede el uso de la palabra al honorable concejal EMEL ROJAS CASTILLO, 
quien también solicita que se dé la oportunidad a la Personería de Bogotá para que 
responda las preguntas inmediatamente. 
 
Se concede el uso de la palabra al honorable concejal PEDRO JAVIER 
SANTIESTEBAN MILLAN, quien igualmente solicita muy respetuosamente a la 
Presidencia, se le dé inmediatamente continuidad a las preguntas y respuestas de 
la Personería de Bogotá. 
 
Se concede el uso de la palabra al honorable concejal ROGER CARRILLO CAMPO, 
quien comenta que sobre este mismo tema que es de mucha gravedad, solicita la 
asistencia de la Secretaría de Hacienda, para que suministre las explicaciones 
pertinentes del porqué se recortó ese presupuesto. 
 

El Presidente de la Comisión precisa que los Concejales que están solicitando, la 
intervención de la Personería, no son miembros de la Comisión y no se van a quedar 
hasta las altas horas de la noche que se han quedado siempre los miembros de la 
Comisión y que van a tener un espacio suficiente para que se puedan hacer las 
preguntas. 
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Se concede el uso de la palabra a la Directora de la Unidad Administrativa Especial 
de Servicios Públicos, quien describe todas las cifras que solicitan para el 
presupuesto del año 2018 y así mismo hace un recuento de toda la ejecución a la 
fecha, la cual dice que ha sido muy aceptable. Realiza énfasis en el mayor 
porcentaje de inversión que se está solicitando al Consejo Distrital, para el relleno 
sanitario y para tener una población recicladora formalizada con los niveles en su 
estructura, acordes a las necesidades que tienen.  
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Se inicia el espacio para que los honorables concejales participen con las preguntas 
que quieran plantear a la Administración para la Personería y la UAESP, las que se 
responderán por escrito.  
 
Participaron en la formulación de las preguntas a la Administración, los siguientes 
honorables Concejales: 
 
Yefer Yesid Vega; Juan Carlos Flórez; Celio Nieve Herrera; Emel Rojas Castillo; 
Pedro Javier Santiesteban Millán; Roberto Hinestrosa Rey; Nelly Patricia Mosquera 
Murcia; Ángela Garzón Caicedo; Hollman Morris Rincón; Lucía bastidas  Ubaté ; 
Armando Gutiérrez González; Venus Albeiro Silva; Jorge Lozada Valderrama; Jorge 
Eduardo Torres Camargo; Hosman Martínez Moreno;  Diego Molano Aponte; 
Horacio José serpa Moncada; Hosman Martínez Moreno; Ricardo Correa Mojica; 
Marco Fidel Ramírez Antonio y Nelson Cubides. 
 

El señor Presidente pone en consideración la sesión permanente, la cual es 
aprobada y la Secretaría la certifica siendo las 12:59 p.m. 
 
El honorable concejal MARCO FIDEL RAMÍREZ ANTONIO solicita el uso de la 
palabra, pero le es negada, por lo que el Concejal solicita el uso de la palabra con 
el derecho a la réplica que le es igualmente negada. Ante la situación intercede el 
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honorable concejal JORGE EDUARDO TORRES CAMARGO, quien solicita que se 
lea el Reglamento Interno del Concejo,  para conceptuar sobre el derecho a la 
réplica. La Presidencia solicita a la Secretaría de la Comisión leer el artículo 
correspondiente, artículo 51, que hace referencia que a juicio de la Presidencia, se 
puede conceder el derecho de réplica. Por consiguiente el señor Presidente de la 
Comisión concede el uso de la palabra al honorable concejal NELSON ENRIQUE 
CUBIDES SALAZAR quién interviene haciendo sus respectivas apreciaciones e 
interrogantes a la Administración para que sean respondidas. 

 

Se concede el uso de la palabra al honorable concejal DIEGO DEVIA TORRES, 
quien plantea interrogantes. 
 

Se concede el uso de la palabra al honorable concejal MARCO FIDEL RAMÍREZ 
ANTONIO, en uso del derecho de réplica y manifiesta al señor Presidente que 
quiere recordarle que no está autorizado a calificar, valorar o subestimar las 
opiniones de los colegas. Precisa que su preocupación fundamentalmente es 
mantener feliz a la Administración y le respeta su actuar; pero que los dos están en 
orillas diferentes. Argumenta que antes de emitir opiniones después de su 
intervención, le solicita a la Secretario de Hacienda, le comunique al señor Alcalde 
que debe verificar los $ 13 mil millones que le va a quitar al presupuesto de la 
Personería y que dicha petición la hace a nombre del Concejo porque el también es 
Concejal de Bogotá. Solicita respetar los códigos de comportamiento y cuando se 
presente una petición de derecho de réplica, el Presidente está en la obligación de 
atenderla inmediatamente, sin violar los derechos y las garantías.  
 
Se concede el uso de la palabra a la Secretaría de la Mujer, quien expone las cifras 
respectivas, explica el desarrollo de la gestión de la vigencia fiscal actual y expone 
el cumplimiento de las metas propuestas.  
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Se concede el uso de la palabra a la Gerente de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá, quien menciona que recibió una empresa con unos retos 
importantísimos y unos grandes avances. Agradece al Gerente saliente, quien le 
entregó una empresa con una capacidad técnica renovada; una proyección y 
planeación estratégica para largo plazo; un plan de obras e inversiones vigentes, el 
más ambicioso en las últimas décadas en la ciudad y una labor de muy alta 
responsabilidad y compromiso con la ciudad. Efectúa la exposición del presupuesto 
de la Empresa. 
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Se concede el uso de la palabra al Gerente de la Caja de la Vivienda Popular, quien 
agradece a la Corporación por el apoyo que le han dado a esta entidad, con quienes 
se ha estado trabajando de la mano para que recaiga su visión en la calidad del 
objeto Social, que es algo que va ligado totalmente con la actividad del Concejo de 
Bogotá y de cada uno los Concejales, como representantes de la comunidad de la 
ciudad. Realiza su respectiva presentación de las cifras presupuestales.  
 

Se concede el uso de la palabra al Director de la Unidad de Mantenimiento Vial, 
quien hace la presentación del proyecto de presupuesto estableciendo en su 
contenido, lo que tiene que ver cómo vamos y hacia dónde vamos, exponiendo  para 
cada tema las cadenas de valor. Expone todas las acciones para el cumplimiento 
de las metas y así mismo hace énfasis en que la unidad de mantenimiento vial está 
empeñada, como su nombre lo indica, en hacer mantenimiento vial, la cual no puede 
ser tan solo la unidad que tapa huecos, sino mantener la calidad de las obras en 
perfecto estado.  
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Se concede el uso de la palabra al señor Veedor Distrital, quien muestra los 
contenidos del presupuesto de funcionamiento de la entidad, la ejecución 
presupuestal y la proyección para 2018, en cumplimiento del Plan Distrital de 
Desarrollo. Así mismo, como será la propuesta de la distribución de los recursos de 
la cuota global para los dos proyectos de inversión que están en la Veeduría Distrital 
y lo más importante lo que se ha hecho en el 2017 y que vamos a hacer como 
acciones para el 2018, expone las cifras correspondientes.  
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“EN EL CONCEJO, BOGOTÁ TIENE LA PALABRA" 
 

 
 

El Secretario de la Comisión presenta la excusa que hizo llegar el honorable 
concejal DANIEL PALACIOS para no asistir a la sesión. 
 

Se concede el uso de la palabra señor Contralor Distrital, el cual presenta su saludo 
e inicia su intervención exponiendo el proyecto de presupuesto a ejecutar en 2018 
y solicitando la aprobación por parte del honorable Concejo de Bogotá. Expone 
todas las cifras respectivas. 
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“EN EL CONCEJO, BOGOTÁ TIENE LA PALABRA" 
 

 
 

Se concede el uso de la palabra a la señora Gerente de la Empresa Distrital de 
Renovación Urbana, quien hace su respectiva presentación, precisando que hace 
un mes recibió el cargo. Inicia su presentación del presupuesto 2018 con todos los 
proyectos que tiene la entidad, sus presupuestos y las necesidades para la próxima 
vigencia fiscal con el fin de desarrollar el objetivo propio de la entidad. 
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“EN EL CONCEJO, BOGOTÁ TIENE LA PALABRA" 
 

 

 

 
 

 
Se concede el uso de la palabra el honorable concejal JUAN CARLOS FLORES 
ARCILA, quien comenta que a raíz de la muy escasa información de la señora 
Gerente de la Empresa de Renovación Urbana, queda decepcionado de su 
presentación. 
 

Se concede el uso de la palabra al honorable concejal  YEFER YESID VEGA, quien 
manifiesta la importancia que le ha dado la Alcaldía a la Empresa de Renovación 
Urbana, en especial con la fusión de dos entidades e invita a la señora gerente que 
presente un informe detallado y amplio de su proyecto de presupuesto. 
  
Se concede el uso de la palabra a la honorable Concejal LUCÍA BASTIDAS UBATÉ, 
quien solicita igualmente a la Administración de la Empresa de Renovación Urbana, 
que sea más amplia en la información. 
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“EN EL CONCEJO, BOGOTÁ TIENE LA PALABRA" 
 

 
Se concede el uso de la palabra al honorable concejal DAVID BALLEN 
HERNÁNDEZ, quien también se siente sorprendido y decepcionado con la 
presentación de la ERU,  pues los Concejales hacen un esfuerzo grande para 
escuchar e intercambiar consideraciones con la Administración, pero se necesitan 
fundamentos. 
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal YEFER YESID VEGA, manifiesta 
que una vez certificada la hora de llegada al debate por parte de la señora Gerente 
de la ERU,  3:50 p.m., es una falta de respeto no asistir como los demás funcionarios 
a toda la sesión y si llegar a esa hora con esa pobre presentación del presupuesto 
de la entidad. Solicita que quede consignada en el acta esta situación. 
 
Se concede el uso de la palabra a los honorables concejales que a continuación se 
relacionan, para que comenten sus argumentos y formulen las respectivas 
preguntas a la Administración, relacionadas con las entidades  que acabaron de 
hacer sus presentaciones, esperando la respuesta oportuna de ellas. Los 
Concejales son: Lucía Bastidas Ubaté, Yefer Vega, Xinia Rocío Navarro, Emel 
Rojas Castillo, Rolando Gonzáles García, Rubén Torrado Pacheco, Hosman 
Martínez y Juan Carlos Flórez Arcila. 
  
Se concede el uso de la palabra el señor Contralor de Bogotá, quien responde al 
honorable concejal Juan Carlos Flórez Arcila, lo relacionado con las  apreciaciones 
que  realizó en su intervención, en referencia al planteamiento que le han hecho 
sobre la posibilidad de su renuncia al cargo como Contralor Distrital.  
 
Se concede el uso de la palabra el honorable concejal JORGE EDUARDO TORRES 
CAMARGO, quien efectúa sus apreciaciones y realiza las respectivas preguntas a 
la Administración. 
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal JUAN CARLOS FLÓREZ, agradece 
las garantías concedidas por la Presidencia para debatir cada uno de los temas. 
 
Se concede el uso de la palabra al honorable concejal CELIO NIEVES HERRERA, 
quien deja constancia de su inquietud y queja, que aunque no es culpa del señor 
Presidente de la Comisión, muchos de los colegas no respetan los tiempos que se 
les otorgan para sus intervenciones, perjudicando en el tiempo la participación de 
los demás  Concejales.. 
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“EN EL CONCEJO, BOGOTÁ TIENE LA PALABRA" 
 

 

El Secretario de la Comisión, por instrucción de la Presidencia, siendo las 6:21  p.m., 
suspende la sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 
Público, convocada para hoy jueves 30 de noviembre de 2017.  
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